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. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad .de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

C. RICARDO FR.ANCISCO GARCIN VERTTI 
SÚPER SERVICIO MORALES SAUCITO, S.A. DE C.V 
ESTACIÓN DE SERVICIO 04482 . 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09 / LUAO 17 7 / 01 117 

En atención a la solicitÚd' ir:tgr:e~ada a.''€sta Age.ridá.'Nacional de Segt,Jridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos,. en lo -sucesivo-la AGENCIA, el día 09 
de Ene_r.¡);,qe 2 E5 ~~:.Y.. tuwa_d~· parª~~Y· ?~é~ci9rJ ·~. Ia.Óite~'ciór·~Genera l de ·Gestión Comercial. 
adscrita -al la Unidad. de Gést ión, S~pérvisíóñ. lnspecció'ñ·y Vigilanéia Comercial. por medio del 
cual ~n sü carácteí · ~r~ ·r~presentante ' legal del e·stablebmiento SÚPER SERVICIO MORALES 
SAúC'ITO, S.A. DE CN, ES.TACfÓN DE SERVI(:fO ·:o4~82, con ubicació11 en AV. MORALES 
SAUCIT.O 1!300, COLONIA FRACC ·MEZQUITAl,.. MUNICIPIO SAN LUIS POTOSÍ. 
ESTADO_ DE SAN LUÍS. POT:OSÍ. CÓDrGÓ POSTA'b.78130, en lo sucesivo el REGULADO. 
tramita Licencia A~biental Única (lAU). Una v.ez eval~ada la información presentad~. y 

l. 

o 11. 

CON S 1 DE R A. N.ó ·o 
~. o 

Que. ~sta DirecCión ~eneral 'ele Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre la L_icencia Arrlbien!al únkasolicitada por el REGULADO, de conformidad 
con ::lp dispuest o en )os a'rtículos 4 ~fracción XXVII y 3]• fraczción XVIII d~l Reglament o 
lnter'lor· 9'e :la Agencia NiÉiohai.de .~eguridad lndl:isfríal'y'dé;pr'ótección ai 'Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos': 

Que el día :B9~ · de Enero de ·20 17 se recibió en< la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Unic_a para el estableániento SÚPER SERVICIO MORALES. SAUCITO, S.A. DE 
C.V. misma que:tu~.'~égist;rada· co n número de bitácora·o9';LUA0177 /01 / 17 . 

•. '• ~ , ~' . • ~~ - i·. • 

111. Que el REGULADO 'cüíiip)e d)Q los . .iequisitos nece·sarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; n;fsníos qUe presentó, dentro de ·Ja so licitud registrada con bitácora ) 
09/ LUA0177/0l / 17. ~ 

p 
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Mefchor Ocampo No 469. Colonia Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad delvlex1::0, 
Teléfono (+5?.55) 91.26.01.00 - . \.V\vw.a•ea.gob.mx 

l.! l\r,enc1é' N:u:io')r>:tl de: S~jjUr'id.VJ ¡ , ~,:kJ~ trr:tl Y de Protcccuin :ti Mr~d;,, r\mbitur.e del SectOI' Hklror.;~rbul'c.O:;, t<rmt'•it"'l"' utilr:!.;: !-:1 (ICr(.•r':'rno ' 1\:lb·'·" 
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Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 116 
primer párrafo de la LGTAIPDomicilio, Teléfono y correo electrónico del 

Representante Legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Sup·ervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4554/2017 
Ciudad d~ México a 2 8 de Marzo de 2 O 17 

·.:..- . 
.. 20 17. Año del Cent t nario de !a Promulgación de ia Constitución Polít ic'á de los Estados Unidos Mexicanos· 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguriqad .1!1Qustrial y de Prot ección al Medio Ambiente 
del Sect or Hidrocarburos; llO·y -,111 BIS. ~'de' la': LE~y \General del Equilibrio Ecológico y. la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 frácción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad ·Industrial y de Protección .~ 1 Medio' A.mbiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, .17 BIS apartado A) fracción VI del Reglam~nfo de la Ley General del 
Equilibrio EcológiCo .Y la Protección al Ambief!te en ~rnater:i_a de Preve[;)ción :y Control de la 
.Confaminación . de la Atmósfera;. ?-demás del Acu'e'rdo ''poc.'·e) que se re(orman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso ·:que establece los pr6cedi_rnientos para· obtener la licencia 
ambiental única, mediante un' t rámite único. así como "la: actualización de la ·información de 
emisiones mediante una cédul~.de:operacióna(iual. publicádo ~ell1 . de:<:!bril de l997. así como 

• .: .. ,,.¡ ,. • , (e :. ·" t •· _ .., \ ~ , .• • -.,. •. 

las demás disposiciones que resulter.í;?P.Iic_abJe? .. ,es~a- Di@cfci()fl'General d~Gestión c;omercial, 

· ·· ,",, i::t~l,s\~:f~(~}·{~!~~~,-x}~\ .;;- · 
PRIMERO.- Tener por cumplidos los réqutsitos · técnicos y · legalé's ·present ados por . el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licen~ia ·Ambic:mtaiÚni~a. ·. "-· ._ 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGÜLADO la .. ~:"' ' . ? ·, 

·LICENCIA AMBlENT AL ÚNICA N°'LAUc:-ASÉAlÓ849~20.17 .. 
. . : • :~ ·: ,;• .. ":.:·. 'i • ..:..~ .... ~; ' ~ ~-/""' -: .. "-· ..¡ ~ .• t, ..... "":- r. -~ ~-. ; .. ..; • ~ 

La presente Licencia Ambiental_ Onica. queda sujeta._ al. Ct:Jmpj~mieht'O d,e)as· siguientes 

-o(b N 0.1 G rO'N KN Í .E·S .. . '_· .... 
:1 -;.· .. 

1. La Licencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
SÚPER SERVICIO MORALES SAUCITO, S.A. DE- C.V •. ESTACIÓN._ QE ·SERVICIO 
04482 .con ubicación en_Av. Morales S.au,ci.t o 1800. Colonia Frac(. Me~q-~ ita l , San Luis 
Potosí, . Código Postal .. 7.8130, Estado de San·5~l:Liis' Potosí •. ·quE( se· dedica a la 
comerCialización d~ ga'solinay Jubricantes. cqn-una capacidacUnstalada de suminis~ro 
anual de 7,660 metros cúbicos· PemexMagna~1 ,068 metrÓs .cdbicós Pemex Premium. 
El establecimient o cuenp [)ara su operacjón con las)l)stal~don.~s descritas en la Tabla 
1 del presente. · · 
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¡,'•··ll.!;<lf UL<lfliiJO N u -169 . ._Oiuni" Nueva Anzures, L>::!!\:g ación Miguel Htdalgo. C.P. 11590 . Ciudad de M'""·'co, 
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:1 ··~'. p.,,I,H/: ,'¡-. l\~d1ú:!. 1; •,: ~n.':;t. • l~!;,ü, t.•11i''tl~l '1 ¡ ,11\l)tr:O h! .. COrllO p;,u lt: tk ~~~ ~k~il.,],;: : : ;n-¡.tin•:ic,.:,11 
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··:.:017. Año del Centenario de 1;::. Promulgación de la Constitucicn f"lol if"!GJ ck lOo· Es! ;;r.(l~ Un"h', :.;<"' • .. 'Jn,. ·. 

':-. ·'' -~~~\ .. -:---:~ :~~-"":f<·'fl .:-.:::: 
llo • :. • • J_r~~ ' .. i~i...~..V- ~Qo; • r .... 

Tanque de Pemex Premium 
Dispensario 1 
Dispensario 2 
Dispensario 3 
Válvula de venteo -

1 ·;~:;-T·: -~:.;•_ ,,),:;l ~ -:::~·~~·a:; 

60,000 Litros 
4 Pistolas 
4 Pistolas 
4 Pistolas 

11. La presente Licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva Licencia: . .Si ,~ existe cambio ·de razón social , aumento en la 
cap~cidad de aln:t_acenárni~rito; cambios de proceso, éÜnpliación de instalaciones 

~.... .. -· -, . ""~... . - , - . . 
q la•.,_generación- de ·Qi:Je~ós re-s.i~uq~ . pe~igr9sc;:>s, ·deberá presentar la · solicitud de 
actu~lización a las condici.onar~tessespectivas. 

111: · t _a . L;~enéja· es intran:,~fey;~;e/~ p;~qs ~~~abl~~irni~ñ~~s y se oto.rga sin perjuicio de las 
autohzacionE}.: ~~rflisos y {egi~tres . q.ué c!.e~.an . ebtenerse de ésta u otra autoridad 
competente_.' · • .. 

IV. El REGULADO, h~~ta ·en~t~ñto ·nQ .se emitan lil}eamientos, directrices. criterios u otras 
disposicione? administr.ativas de carácter generál por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a Ja·Secret aría de.Medio-Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2 O 18. 

'.:.. . 

V. ,; A.sr0ismo ~~ ~ifCil)LJ.\.D;o: · ~~l;>erá.estil].~~-"i':I·~~.qr.~~-~ -en: la.Cédula d~ Op~r~sión anual 
correspor)dlente, conform_e a,¡" lo· esl:ableCidO en el· Art1culo 2 O del Reglamento de la Ley 

'·General del Equilibrio Ecológico y·la Pr,otecdóh al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, _las_ emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera'. hidrocarburos' totaJe·s; benceno. to lueno, xileno y hexano, derivadas de la 
operaci6n,d~..Jo~ tanqu~s de almace~amiento.y los dispensarios de gasolinas. 

VI. 

VIl. 

El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos 13 f racción 11 y 1 7 
fracciones'.J;., IJ, _~I!~Y.!I. VIII y IX del. Reglamento de la Ley Gene'ral del Equilibrio Eco lógico y 
la Protección al Aml5iente-en·rnateria de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las· Norrra~s))Jiti~1:e?~M~~ic?'ñ~~ .v¡~e~.t~s qu~ les sean aplicables. 

El REGULADO deberá Jd~( Eü~pli-;.n¡'~~t; ·ái ' A~tí~óí6 · 1Ó-9 bis de la Ley Ge~eral del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento~ 
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Melchor Ocampo No 469. Colonia NLJeva Anzures. Delegación MigLsel Hidalgo. C.P. 11590. Ciudad de Mexi:;~. 
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. . 
.. 2017, Aiio dei Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos· 

· en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
. emisiones o transferencias de contaminantes y sustan.cias que se encuentren listadas y 

que cumplen el umbral de reporte e~tablecido ef! l'a No'n:na Oficial Mexicana NOM-16 s­
SEMARNA T-2 O 13. la cual ·establece la ·lista de~ sustancias· s_ujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; .. én este·-mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugi~ivas e.orr~spondieñt,es . . 

. . . 
VIII. El REGULADO, en caso de paros programados por)"Qantenimiento de la instalación que 

impliquen desfogues o emisiones :a-:-la a~m(\~fer~.:.dep·erá d~r aviso'· por escrito a esta 
AGENCIA'por lo menos con 1o··díás hábiles de-antiCip·ación informando las medidas .de 
seguridad que serán implementadas para evit~r:~ie?'go~ operacióhales y arribientales. ·En 
el caso de paros circunstanciales, el REG~LADO deb,~r.~ .Qa/ ayi~ó .. de man·~ra inmediata 
a las dependencias de ProtJeccíqh Civil ·cocrespondier:Jt~<.': > >· -: .. _,::,.'-i'. . ·. . · 
. .;. .... :. .. ¡: ~: .~ .,~ ! .... :·~ ' ·, .. ·'".:.· ...... ~~, i .. :. ~~·· .... :. ~'-.. .~~:~~-.~~ \ ·· ..... :.--. ·-~~~<· ·.~ .. 

IX. · Para el caso de paros p(ógramados ·~ pcfr· .. mantenim_ierito; el · REGULADO 'deberá 
implementar las mejores prá~ticas para ·minimizar la:s emis\ones de contaminantes a: la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan ' lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas d~ ~arácter gener~l por pÚte de 'es.ta···AGENCIA. . . ;_. -~· .-

X. El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
· indicados en la Tabla 1 de la pr.esente, mismas c¡ue deberán registrarse en una bitácora 

de·operación que será susceptible a ser verificada p.0r ·~sti-AGENCIA. 

XI. · El REGULADO deberá participar en los plane~ d.e contingencia que instrumenten las 
. autoridades ambientales loéa.Jes. con el fin d-é:éonÚ~lar, la contaminación que se presente 
. por condiciones .. meteg(ol~gic_as desf~yor~bles , c)''{.e~Js.io~·~·s;,.,. extraon;finarias no 

controladas. . . " . . '· ;.' ... . ·: ,. ' " - ~. ~:'~". - -~~ · .. ::'-' .. '·•' ". .. - ... 
- .. · - - ·, 

XII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación;: rr)~ntenimier.lto .y de, superv isiqn 
o monitoreo. de su sistema contraincendio y de detécción de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. disposit ivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus elementos. _,. · ~ 

~ XIII. El REGULADO deberá garantizar. el cumplimiento .sé 16 establecido en el artículo 3 4 ~is ~ 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención. y ·Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2Óll, .que establece los crit erios para clasificar J. 
a los Residuos de Manejo Especial· y determinar cuáles están sujetos a Planes de \--J 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho ~ 
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" 20 17. Año dei Cen tenario de iv. Promulgación de fa Constil;ur.ión Politi r:.:: de In~, F;t a el o~ U<"idl''• t,1<·~ <cann~ ... 

listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 

manejo. . 

XIV. El REGULADO deberá ·garaf')Úzar q~e el manejo .~entro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: Envases plásticos impregnados con hidrocarburos, Latas 
impregnados con hidrocarburos, Envases vacíos· con material peligroso 
(solventes, pintura, remóvedor, desengrasante, etc.), Sólidos (estopas, trapos, 
celulosa) impregnados cop hidrocarburos ~ Filtros de combustibles y aceites, 
Envases de lubricantes, ;:¡ditivos, :líquido para frenos y anticongelante, Lodos 
contaminados con . "hidrotarburos, Lodos · extraídos de los tanques de 
almacenamiento, Lámparas fluorescentes, Sólidos (mangueras para la descarga 
de autotanque, codos; conectores, pistolas); Aceites usados, Pilas y baterías, que 
gen·er,a cumple. con ~-establ~cído -éf¡)os-'~rtíc.ul~~ l,_S .~ ... l.? 1. Bis, ,1 .~ ~ ·~ 15 2 Bis de la Ley 

--G~neral cifeí e-~uilibr.io E-éológi'c0 y:l<fProtecé:i6ñ .. ;:il AmbH:~nte, a los Artículos aplicables de 
la Ley General para la Prevención y ,Gestión lnt~gfal de los Residuos, su Reglamento y a 
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XV. El REGU'LA~O. debe;á gar~~,ti~a~ el, c,ump·li~ientÓ del.artículo .3 S del Reglamento de la 
Ley,General para la,Prev.et:~ciori.·y .Gestión lfltegráh:ie los Residuos, en -el cual se establece 
el ¡:>rocedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artfculos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 

· de Jos Residuo·s, en ~1 cascí de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
característica·s :.sean ·consicteraélos ·peligrosos .segú.n la NOM-OS 2-SEMARNA T -200S. 
det>erá-actualizar su':lféencia:- · . . ;. . ~ . 

' . ~- . ... - : .; 

XVI. El REGULADO deberá gar-antizar- que· el almacenamiento de los residuos péligrosos 
generado_s dentro de.' sÜ .. estaqlecimiento cumpla_con lo ·establecido en los Artícu los 8 2 y 
84 d~l Reglamento· de. la,.Ley ·General par.a la''' Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos.~~:: -·~ :·~ · -· ,' _. ·· .. ' ,~ , · · · . . . 

• ··- • ·-· " , .... , r ". -~ .! 

XVII. El REGULADO deQ.erá ·contratar los servidos ·de empresas debidamente autorizadas 

XVIII. 

para el manejo .de ·lqs . residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del 
Reglamento de· fa Ley Gerierai p·ara ·la Prevención-y Gestión Integral de los Residuos. 

El REGULAD9 en la operación y fLJncionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado, deberá; sujetarse· a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico· y la Protección al Ambiente y los Reglament os que de ella se 
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AGENCI1\ DE S!:GURIDAIJ. 

· ENERGÍA Y AMBilt·m: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Prot ección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/45 54 /201 7 
Ciudad de México a 2 8 de Marzo de 2 O 1 7 
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derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las act ividades del mismo. · 

XIX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en !=~ta Licencia. la Ley General ·del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la L:ey General para la Prevención y 
Gestión Integral de los· Residuos y los Reglament os qu~ de ellas s'e :derivan, así como en 
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. conformidad con las disposiciones aplicables> . ' :· :. : . · .> ·_·". ' .. \._·\ .. ' 

TERCER·o .- Notificar a C. RICARDO :F~ANdsid. GARcitt~~R.rr~;~~-~A ' r-epre; ·entación del . . ~ ; . . . "(:. ... ' .,. . . . , - ~:r .. , 
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conformidad con el artículo 3 S de la t e y Fe~eral a e· Proceqimient o Administrativo. 
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BITÁCORA: 09/LUA0177 /01/17 

. · ... . . . . 

·--~. ;~ "' .. ··.-:... ... '- - . 

·>~.· 

~ . ~ ·, . 

.· ... 
-' - ._; S 't ~ r ' 

,, ~- . .. ~~-

:.· . 

....:--··. 

.. ; .· .· ~ ~ , ' ... 
·. 

.. . ... ~ ·.. . ·-'; . 

... 
, .. 

Página 6 de 6 

;··.~..: l ct10, l)~Jt •lpO Nt) ·16'> Coloni;:;, Nutva Anzures. Od<:g<,ció.n Miguel Hidalgo. C.P. 11.590. Ciudad de f\'•i:xico 
Telefono (, 52.55 ) 91 26.01.00 - www.asca.l!.ob.mx 

! ' /\_···· . ' i'J :~ ~ ~- "i!l tk '!(" 1 .r i d.:t•Íif l lhJ~~t ,,,, y Ll\· p, ill.t-: .:iCIII ¡.t "•1(· (1 V Antt . .t¡¡,'(1',(· cJ~: I ~-~·c.t•)' 1--li•J rtX'~Jt bull..)$ L:amo.-~n utl 'i1.-~ L .. ~LH')t ¡' lfi· ... ' ' ,v:..[A ' 

y :,n•, ~~ tl .itJ .~'. ,-, \:: t'rtú.1 e~ Se:!t.:t K~:td. Ll tc."' ;!•ll y A:nbu:'otr:'- r.on~) p-liC€ (!•! <;~.. • . ~..u· nr.1Ja :l in~tiCll ::to ~;al 




